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Lima, 14 de octubre de 2014
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Señor
Gerente General

INTERSEGURO COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.

Av. Felipe Pardo y Aliaga 640, Piso 2

San lsidro

Tengo el agrado de dirigirme a usted, a fin de ¿lcanzarle la transcripciÓn de la ResoluciÓn SBS No

6796-2014 pa¡a su conocim¡ento y fines pertinentrls.
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VISTOS;

La solicitud presentada por Interseguro Compañia de

Seguros S.A. (en adelante la Compañía) mediante cartas de fecha 08 de enero y 22 de setiembre de

2014, pan que al amparo de lo establecido en la -ey N' 299f6, Ley del Contrato de Seguro, la

Resolución SBS N" 319S2013, Reglamento de Transpsrencia de Información y Contratación de Seguros,

en adelante Reglamento de Transparencia, y la Resolur:ión SBS N' 7044-2014, Reglamento de Registro

de Modelos de Pólizas de Seguro y Notas Tecnicas, esta Superintendencia proceda a aprobar las

Condiciones Mínimas del modelo de pliza de segum d3l producto denom¡nado 'Segum Elindaje Plus de

Tarjetas - Soles y Dólares', registrado con Codigo SBS N'RG2024'100130 y, consecuentemente,

registrar la modificación por adecuadón;

CONSIDERANDO:

Que, de ¿cuerdo a lo dispuesto en la Ley General del

Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros,

aprobada med¡ante Ley N" 26702, en adelante Ley General, y en la Ley del Contrato de Seguo aprobada

por Ley N' 29946, en adelante Ley de Seguros, mnesponde a la Superintendencia ¡dentificar cláusulas

y prohibh la utilización de Élizas redacladas en mndicisEs que no saüsfagan lo señalado en la

Que, mediante fa Ley de Segums, se dispuso que esta

apruebe las condiciones mínimas de las polizas de seguro que se comercial¡cen en el

peruano en materia de segums personales, obl¡gatorios y masivos, a fin de bdndar mayor

protección a los usuarios del sistema;

Que, el Rrglamento de Transparencia describe la facultad

de esta Superintendencia para la aprobación adminis:rativa prwia de las condiciones mínimas en las

polizas de seguro, así como para la determinación de cláusulas á:svas;
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Que, según lo establecido en el artículo10'de¡ Reglamenlo

de Transparencia, en materia de seguros personales, obligatorios y masivos, fas empresas deberán

someter a aprobación adm¡n¡strat¡va previa de esta Superintendencia las condiciones mínimas

relacionadas a los sigu¡entes aspectos:

a. EI derecho del contratante y/o asegurado de ¡;er informado respecto de las modificaciones de

las condiciones contractuales propuestas por la empresa, durante Ia vigencia del contrato, así

como del derecho a aceptar o no d¡chas modificaciones, debiendo indicarse el procedimiento,

plazos y formalidades aplicables, en concordancia con lo previsto en el artículo 30' de la Ley de

Seguros.

b, En el caso de seguros de salud, el tratamiento del procedimiento sobre preexistencia conforme

a la Ley de Seguros y demás normas aplicables.

c, La obligación de las empresas de pagar €l siniestro conforme al plazo y procedimiento

establecido en el artículo 74' de la Ley de Seguros.

d. Los aspeclos referidos a la infomación mínim¿ y documentación a presentar para proceder a la

liquidac¡ón del siniesfo, en caso conesponda, :onsiderando para tal efeclo lo señalado en el

artículo 74' de la Ley de Seguros.

e. Los mecanismos de solución de controversias que las partes acuerden, en caso conesponda,

considerando lo dispuesto sobre pacto arbitral in{)iso c) del artÍculo 40' y el artículo 46'de la Ley

de Seguros.

f. Las causales de resolución y nulidad del contntto de seguro y las consecuencias de ambos en

tomo a las pnmas pagadas,

g. Efectos del incumplimiento del pago de la prima.

h. La condición refenda al derecho de arrepentintiento para resolver el contrato, sin expresión de

causa ni penalidad alguna, que deberá incluirse en forma destacada en el caso de los seguros

ofertados por los comercializadocs.

La condición referida a la reducción de la illdemnización por el aviso extemporáneo de ia

nencia delsiniestro.

j, Otras que determine la Superintendencia.

Que, la presente resolución se enmarca en la normat¡va hal
aplicable a las empresas del s¡stema de seguros, incllyendo la Ley General, la Ley de Seguros y el

Reglamento de Transparencia; asi como aquellas dispo¡iciones contenidas en el Código de Protecci& y

Defensa del Consumidor, aprobado por Ley N' 295;'1, que resulten de aplicación a las empr€sas

supervisadas;

Que, la modificación de condiciones mínimas previarnente

aprobadas debe seguir el mismo procedimiento de aprcrbación regulado en el Reglamento de Reg¡sÍro y
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otras disposic¡ones que se emitan, por ¡o que no pueden modiflcarse Ias cond¡ciones mínimas que hayan

sido materia de aprobación previa por parte de esta Superintendencia a través de condiciones
particulares, especiales o endosos;

Que, este pnnunciamiento en modo alguno limita la facultad

de este organismo para que sobre la base de modificacic'nes a la normativa aplicable y nuevos elementos

de anál¡sis, pueda efectuar nuevas observaciones respe(10 de aquellas condiciones minimas previamente

aprobadas conforme a lo establecido en los numeraler; '18 y 19 del artículo 349' de la Ley General,

pudiendo a su vez requenr que éstas a futuro sean sometidas a una nueva revis¡ón por parte de este ente

de control;

Que, la m(dificación al modelo de poliza det producto

denominado 'Seguro Blindaje Plus de Taietas - Soles y Dólares" obedece a lo dispuesto en la Segunda

D¡sposición Transitoria del Reglamento de Transparencia, que señala que los modelos de pól¡zas

previamente incorporadas en el Registro de modelos ie pólizas de seguro y notas técnicas de esta

Superintendencia deben ser modificados de acuerdo a ias normas de caÉcter imperativo establecidas en

el nuevo marco normativo;

Que, en vir:ud a lo informado por la Compañia mediante

comunicación de fecha 22.09.2014, no resulta aplicable el derecho de reductión a que se refiere los

artículos 70 y 71 de la Ley de Seguros,

Estando a lo opinado poÍ el Departamento de Supervisión

Legal y de Contratos de Servicios Financieros y contando con el visto bueno de la Supenntendencia

Adjunta de Conducta de l\¡ercado e Inclusión Financiera; y,

En uso de lrs atribuciones conferidas por los numerales 6 y

19 del articulo 349' de la Ley General; la Ley de Contraos de Seguro, el Reglamento de Transparenc¡a y

el Reglamento de Registro;

RESUELVE:

''' A" .l:
parle de la presente Resolución; las cuales s,: aprueban teniendo en cuenta que se trata de un

:,..',linf¡ .i"' ¡ de robo y asalto.

.rt 
'--. 

- '> Artículo l'rimero" Aprobar las Condiciones Mínimas

f,ri, . ^ 
-.iiaqnespondientes al modelo de póliza de seguro del poducto denominado 'Seguro Blindaje Plus de

'.,,-- i " ¡ 1 ., -T,rt¡.tr. - Soles y Dólares", registrado con Código SBS N' RG2024100130 contenidas en el Anexo N' 1

.. 
"l1l#- 

*',,;r"7
\.....'ti l{l,t-:.:;::.il/ Artículo Segundo.- La Compañía deberá disponer la

\-.-_---- inmediata adopción de las medidas pertinenles para Ia plena aplicación de la modif¡cación por adecuación

del modelo de póliza conespondiente al producto deno ninado "Seguro Blindaje Plus de Taietas - Soles

y Dólares", incorporado en el Registro de modelos de pólizas de seguro y notas técn¡casi la que será

obligatoria en los contratos que celebre una vez transcunidos sesenta (60) dias calendario de notificada

la Dresente Resolución.
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Asimismo, en observancia de lo dispuesto en la Segunda

Disposición Transitoria del Reglamento de Transparercia, en las Élizas que em¡ta utilizando el

mencionado modelo de poliza de seguro modificado, debeÉ consignar junto al oódigo de registro lo

siguiente: "Adecuado a la Ley N' 8946 y sus normas regl¡mentarias'.

Afículo Tenero.- La Compañía, deberá difundir a través de

su página web, la modificación del modelo de poliza conespondiente a'Seguro Blindaje Plus de Tarjetas

- Soles y Dólares", conjuntamente mn la presente resohrc¡ón al término del plazo de sesenta (60) díes

calendario indicado en el artículo anterior, confome a lo (lispuesto por el artículo '11" del Reglamento de

Transparencia.

Artículo Cuarto.. La Compañía deberá informar a los

contratantes de los seguros ügentes sobre los aspectol; modificados por adecuación al nuevo marco

nomáivo, a través de los mecanismos establecidos en el artículo 24' de dicho Reglamento de

Transparencia. Para tal efeclo, se le otorga un plazo de sesenta (60) días calendario de nofficada la

presente Resolución, para dar cumplimiento a lo d¡spuesto en la Segunda Disposición Transitoria y el

artículo 18 del Reglamento de Registo de Modelos de Pólizas de Seguro y Notas Tecn¡cas.

Registrese y mmuniquese.

f,;"";-,;\
t'i;.-.-" .,""." "t'-¡,ffi#

?y!:f.i9t
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ANEXO I

CONDICIONES MINIMAS APROBADA! ADMINISTRATIVAMENTE

ARTICULO NO 5: DERECHO DE ARREPENTIMIENTO
Dentro de un plazo no mayor de quince (15) dias contados desde que el Asegurado recibe la Solicitud -

Cert¡ficado de Seguro, éste podrá resolver el vínculo contrrctual, sin expresión de causa, comunicando su

decisión a favés de los mismos mecanismos de forma, h.rgar y med¡os que usó para la contratac¡ón del

seguro. Asimismo, se procederá a devolver la prima recibiria, no sujeta a penalidad alguna.

ARTICULO N'8: CAMBIO EN LAS CONDICIONES CONTMCTUALES
Durante la vigencia del contrato La Compañia podÉ mcdiflcar los términos contractuales, para lo cual

deberá comunicar al Contratante d¡chos cambios paft¡ (lue en el plazo de cuarenta y cinco (45) días
pueda analizar los mismos y tomar una decisión al respecto. La aprobación del Contratante seÉ de forma
previa a su aplicación y por escrito. La falta de aceptaciór expresa de los nuevos términos no generará la

resolucrón del contrato, en cuyo caso se respetarán los términos en los que el contrato fue acordado,

La Compañía deberá proporcionar la documentación suiciente al Contratante para que éste ponga en

conocim¡ento del Asegurado las modiflcaciones que se hayan incorporado en el contrato.

ARTÍCULO N" 1(}: PAGO DE PRIMA Y CONSECUENCIAS DE INCUMPLIMIENTO
La prima será pagada por el Contratante en fracciones nensuales en las fechas indicadas en la Solicitud

- Certificado de Seguro. El Contratante trasladará el pago de la prima al asegurado,

El monto de la prima, y su forma de pago se establecen r)n las Cond¡ciones Pañiculares de la Póliza y se

consignan en la Solicitud - Cert¡flcado de Seguro respec.ivo y podrán ser mod¡ficadas de mutuo acuerdo

entre La Compañía y el Contratante, de lo que se infornlará previamente por escrito al Contratante con

cuarenta (45) días de anticipación al vencimiento, co forme lo señalado al Artículo N' I de estas

Cond¡ciones. Para ello, La Compañia deberá proporcionar la documentación suficiente al Contratante y

este deberá poner en conocirniento de los asegurados Iari modiflcaciones que se hayan incorporado,

El incumplimiento del pago establecido en el Convenio de Pago origina la suspensión automática de la

cobertura del seguro una vez transcunidos treinta (30) días desde la fecha de venc¡miento de la
obligación, siempre y cuando no se haya convenido un plazo adicional para el pago, Para tal efecto, La

Compañia deberá comunicar de manera cierta al Asegu 
"do 

y al Contratante, el incumplimiento del pago

r'.,".' ," ..,..;" $:i":,i9',' !: 1,-::T!I: 1? ::9:':t -l' 
c'I!':l:.T.,1'-responsabre por ros sin¡estros ocunidos

... " ,-duianteel período en que la cobelura se encuentra susl)endida.

ii.l i'^ ¡.. i" t .l
¡ . rl^\^.'|\ ;;En |aso la cobertura del seguro se encuentre en susp€,nso por el incumplimiento en el pago de primas,

. ,i\ {]üI -. ),l,á/Companía podrá optar por la resolución del conirato, no siendo responsable por los siniestros

r, 'i Í: . :: : ) -./unidos 
en tales circunstancias'

\----/' 
Se considerará resuelto el contrato de seguro en el plazo de treinta (30) dias, contados a partir del dia en

que el contratante recibió una comunicación escnta de La Compañía ¡nformándole sobre esta decisión,

Cuando la resolución se produzca por incumplimiento el el pago de la pnma, La Compañía tiene derecho

al cobro de la misma, de acuerdo a la proporción de la prÍma conespondienle al periodo efectivamente

cubierto.
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No obstante lo anteriormente señalado, si La Compañia optase por no reclamar el pago de la prima
dentro de los noventa (90) días calendano desde el venciniento del plazo establecido para el pago de la
prima, se entiende que el contrato de seguro queda extingu¡do sin necesidad de comunicación alguna por
parte de La compañia.

Sea que el contrato quede resuelto o extinguido por felta de pago, La compañía queda facultada a
rea.lizat la cf,b.anza de lás primas impagas conesprndientes al período efectivamente cubierto,
¡ncluyendo todos aquellos gaslos de cobranza y/o interes3s generados por el incumpl¡m¡ento. Los gastoé
serán debidamente sustentados por La Compañía.

ARTíCULO NO I2: NULIDAD DEL CONTRATO
La relación contractual establecida con cada Asegurado, regulada med¡ante Ia presenle póliza, será nula
por causal existente al momento de su celebnación, es de,cir no tiene valor legal alguno, en los siguientes
casosi

(i) Por reticencia y/o decraración inexacta de circunstancias conocidas por el contratante y/o
Asegurado, que hubiese impedido el contrato o mod ficado sus condiciones si La compañia hubiése
sido informada del verdadero estado del riesgo, El cc,ntrato es nulo sj media dolo o curpa inexcr.aore
del contratante y/o Asegurado. La nulidad no prorede cuando las circunstanc¡as omitidas fueron
mntenidas en una pregunta expresa que no fue respondjda en el cuestionarjo y La Compañía
igualmente celebró el contrato.

(ii) Por declaración inexacta de la edad del Asegrrado, si su verdadera edad, en el momento de
entrada en vigencia der contrato, excede ros rímit;s estabrecidos en ra póriza pár. ,ruriiuiri".go
En este caso se procederá a la devolución de la p'ima pagada. La nulidad no procede cuando ias
circunstancias omitidas fueron contenidas en una creguntá expresa que no fue respondida en ei
cuestionario y La Compañía igualmente celebró el c(rntrato.

En otro caso, si como consecuencia de una decraación inexacta de ra edad, ra prima pagada es
inferior a la que mnespondería pagar, la prestación de La compañia se reducirá en proporción a ra
prima percibida. si, por el contrario, la prima pagada es superioi a la que debería haürse abonado,
La Compañia está obligada a restituir el exceso de la prima percibida, sin intereses

SUPERI

reCamar indemnización o beneficio alguno relacionado bajo esta póliza,

ú el supuesto del numeral (i), el Asegurado, por concepto de penalidad, perderá todo derecho sobre las
primas entregadas a La compañia durante el primer ('i) año de vigencia de la relacjón contractual. para
bs demás causales La Compañía realizará Ia devolución de las primas.

o desaparecido la
aplicable para la

perderán todo derecho de
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Si el Contratante, Asegurado y/o Beneficiarios designado,; ya hubieran cobrado la indemnización de un
siniestro, quedarán automáticamente obligados a devohier a La Compañía el capital percibido, más
¡ntecses legales, gastos y tribdos a que hubiera lugar.

ARicULo No I3: CAUSALES DE RESoLUcIÓN DEL coNTRATo
La presente poliza quedaÉ resuelta, respecto al Contrctante perdiendo todo derecho emanado de la
póliza, cuando se produzca cualquiera de las s¡gu¡entes causales:

a. Solicitud de resolución sin expresión de causa por parte del Contratante, d¡cha solicitud deberá
efectuarse con una anticipación no menor a Íeinta (30) días calendario, según el procedimiento

establecido en el Articulo No 14.

b. Porfalta de pago de pflmas, según el procedimiento establec¡do en el Articulo N" 10,

c. En caso que el ofrec¡mienlo en el ajusle de la prma y/o suma asegurada no sea aceptada por el

Contratante o que no se pronunc¡e sobre el Írismo, cuando el Contratante y/o el Asegurado

incunen en reücencia y/o declarac¡ón inexacta (lue no obedece a dolo o culpa inexcusable y es

constatada antes que se produzca el siniestro.

La Solicitud-Cerlif¡cado del Seguro quedará resuelta con respecto al Asegurado cuando se produzca

cualquiera de las sigu¡entes causales:

a. Cuando se reclame fraudulentamente en base a documentos o declaraciones falsas, según lo

establecido en el Artículo N" 16.

b. Solicitud de resolución sin expres¡ón de causa por parte del Asegurado, dicha solicitud deberá
efectuarse con una anticipación no menor a treinta (30) dias calendario, según el procedimiento

establecido en el Artículo No 14.

c. Porfalta de pago de primas, según el procedimiento establecido en elArtículo No'10,

d. S¡ durante el plazo de 15 días de comunicad¿ la agravación del riesgo La Compañía opta por

resolver el contrato. Mientras La Compañía no manifieste su posicrón frente a la agravación,

continúan vigentes las condiciones del contrato orig¡nal,

e. En caso que el ofrecimiento en el ajuste de la prima y/o suma asegurada no sea aceptada por el

Contratante o que no se pronunc¡e sobre el mismo, cuando el Contratante y/o Asegurado
incunen en reticencia y/o declarac¡ón inexacta que no obedece a dolo o culpa inexcusable y es

constatada antes que se omdLzca el siniestro.

En caso el Contratante optase por la resolución del Cont¡ato, La Compañía tendrá derecho a la pnma

devengada por el tiempo transcuÍido. Asimismo, s: devolverá la prima conespondiente al periodo no

devengado.

En los demás casos mencionados La Compañía s0 limitará a Ia devolución de la prima no devengada
deduciendo los gastos administrativos conespondi 3ntes,

ARTICULO NO 16: AVISO DE STI¡IESTRO Y SOLICITUD DE COBERTURA
. Indemnización por uso indeb¡do de lals) Tarjeta(s) Asegurada(s) emit¡da(s) por el

Contratant€ a causa de hurto o de robo y/o asalto y/o secuestro en caje¡os automático9.
. Indemnización por corcümos indebidos (le la(s) Tarjeta(s) Asegurada(s) emit¡das por el

Contratante.
. Indemnización por us hdebido de la(s) hrjeta(s) de crédito Asegurada(s) emiüda(s) por

otras entidades financie¡as a causa de hufo o de robo y/o asalto y/o secuestro en cajeros
automát¡cos. 

7
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o Indemn¡zaclón por consumos indebidos de la(s) Tarjeta(s) de credito Asegurada(s)
emit¡da(s) por otras Entidades Financ¡er¡s.
El aviso del siniesto debeÉ ser comunicado a La Compañia dentro de los tres (3) días
siguientes a la fecha en que se tenga conocimiento de [a ocunencia o del beneficio, según
mnesponda. El pocedimiento para soliciter las coberturas es el siguiente:

Bloquear la(s) tarjeta(s) sustraídas, mediante la llamada a las centrales de la(s) Entidad(es)
Financiera(s) emisora y obtener el (los) qidigo(s) de bloqueo(s) conespondiente(s), dentro
de un plazo no mayor de cuato (04) horas de ocurddo el siniestro, de ser aplicable.
Presentar la denuncia plicial, en la del':gación conespondiente dentm de un plazo no
mayor de veint¡cuatro (24) horas de ocunicto el siniesüo.
El Asegurado o la persona que está actuando en sll representac¡ón deberá acercarse a las
oficinas o agencias del Contratante o en e,l Centro de Servicio de Atención al Cliente de La
Compañía mn:

a) Original o copia certif¡cada de la denuncia policial.

b) Fotocopia del documento de ¡dent¡dad del ütular de la tarieta de cédito.
c) Presentar el (los) codigo(s) asignando ta fecha y hora dei btoqueo de la(s) Tarjeta(s).
d) Presentar copia de los docurnentos que acrediten el lugar y los consumos y/o retios de

los cajeros automá¡cos indebidos, sefralando la fecha, hora y monto.
e) En caso que sea un tercero qu¡en solicite la coberlura en representación delAsegurado,

deberá presentar carta poder con fimra legalizada por el Asegurado, adjuntandó copia
del DNI delAsegurado y del representante.

Denlro de los primeros veinte (20) días para la evaluación del siniestro, La Compañía o sus
representantes designados, podÉn razoni¡blemente, sol¡citar documentos adicionales a los
definidos líneas ardba para complementar el anális¡s del sin¡estro: resultado de dosaje etílico
o examen toicológico, atelado policial en caso se haya emitido éste, conclusión de
denunc¡a policial y/o resolución del Ministerio Público, entre otros. Asimismo, La Comoañía
podrá requerir una entrev¡sta persona con el Asegurado, dentro del plazo entes
mencionado, con el fin de obtener mayor itformacjón acerca del evento o siniestro ocunido.

Fraude de la(s) Tarjeta(slAseguradels) emitida(s) por d Conffiante (tncluye ,,Cambiazo").

El aviso del siniestro deberá ser mmunicaclo a La Compañía dentm de los tres (3) días
siguienles a la fecha en que se tenga conocimiento de la ocunencia o del beneficio, según
coresponda. EI procedimiento para solicitar lai cobertuBs es el siguiente:

Bloquear lag) tarjeta(s) mediante la tamada a hs cent¡ates de ta(s) Entidad(es)
Financiera(s) y obtener el (los) codigo(s) de bloqueo(s) conespondiente(s), dentro de un
plazo no mayor de cuato (04) horas de tomado corEimiento del Fraude, vía comunicación
de la entidad financiera y copia de reportes de esffi de cuenta o movimientos.
Presentar Ia denuncia policial, en la delegación coñespond¡ente dentro de un plazo no
mayor de veinticuatro (24) horas de ocuÍi(lo el siniesto.
El Asegurado o la persona que está actu¿rndo en sü repfesentación debeÉ acercarse a las
oficinas o agencias del Contratante o en ()l Centro de Servicio de Atención al Cl¡ente de La
Compañía con los sigu¡ente documentos:

Original o copia certificada de la denuncia pol id.
Fotocopia del documento de idenüda(l deltitularde la tarieta de crédito.

8
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c) Presentar el (los) código(s) de bloqueo de Ia Tarjeta as¡gnando Ia fecha y hora del
bloqueo de la(s) Tarjeta(s).

d) Presentar los dodmentos que acrediten el lugar y los consumos y/o retiros de los
cajeros automáticos indeb¡dos, señalando la fecha, hora y monto.

e) En caso que sea un tercero quien solicite la cobertura en representación delAsegurado,
deberá presentar carta poder mn firma legalizada del Asegurado, adjuntando mpia del
DNI del Asegurado y del representante

(iv) Dentro de los primeros veinte (20) días para la evaluación del siniestro, La Compañía o sus
representantes des¡gnados, podrán razonablemente, solicitar documentos adicionales a los
deflnidos líneas aniba para complemenlar(, análisis del sinieslro: resultado de dosaje etilim
o examen toxicológico, atestado policial en caso se haya emitido éste, conclusión de
denuncia policial y/o resolución del Ministeio Público, entre otros. As¡mismo, La Compañía
podrá requerir una entrevista personal con el Asegurado, denko del plazo antes
mencionado, con el fn de obtener mayor información acerca del evenlo o siniesfo ocunido.

o Fallecimiento Accidental a consecuencia del roho y/o asalto y/o secuestro.
El plazo para efectuar el aviso del siniestro será de ntro de los siete (7) días siguientes a la fecha en
que se tenga conocimienlo de la ocunencia o del br)nef¡cio.

Posteriormente, para solicitar la cobertura, el B€,neflciario debe acercane a cualquier oficina o
agenc¡a del Confatante o en el Centro de Servici¡ de Atención al Cliente de La Compañía con el

orig¡nal o copia certificada de los siguientes documr:ntos:

Partida o Acta de Defunción del Asegurado.
Certifcado ¡.4edico de Defunción del Asegurado, en formato of¡cial completo.
Copia del documento de identidad de la pesona Asegurada fallecida,
Historia clínica completa, Copia del Doc:mento de identidad del(los) Benef¡ciario(s) del
segu r0,

Documento que acredite la calidad del(los) Benef¡ciario(s) del seguro, de ser necesario.
Atestado o Informe Policial completo o Carceta Fiscal de ser el caso.

g. Prolocolo de Necropsia.

h, Resultado de dosaje etílico,

i. Resultado de Análisis Toxicológico.

I, De ser el caso, el Beneflciario podrá Fresentar informes, declaraciones, certificados o

documenlos, en especial los relativos al fa lecimiento, destinados a probar la coexistencia de

todas las circunstancias necesarias para establecer Ia responsabilidad de La Compañía.

Reembolso de gastos médicos por hospitalización por lesiones a consecuencia de robo y/o

asalto y/o secuestro.
plazo para efectuar la solicitud de esta cobertu¡a y el aviso del siniesfo será de treinta (30) días

la fecha de ocunencia del s¡niestro,

Asegurado pagará el importe de los gastos de la clínica u hospital, y presentará origird de

.comprobantes de pago de gastos médicos a La C ompañía, qu¡én los reembo¡sará por concepto del

tratamiento médico incluyendo med¡cinas y exám{)nes especializados necesarios durante ei 0eñodo

de hosp¡talización. Los gastos por hospitalización no excederán del máximo de días ni del nmto
máximo establecido en el Condicionado Particular por día de hospitalización. El Asegurado €erá
presentar, a cualquier oficina o agencia del Cortratante o al Centro de Servicio de Affin al

Cliente de La Compañía, la siguiente documentac ón:

b.

c.

d.

e.

f.

Los Láuoles tf 214 - L¡ne 27 - Peru Te¡', : 1511j63090N Fex: (511) 6309239



o
SUPERINTENDENCIA

DE BANCA, SEGUROS Y ATP
Repúbl¡ca delPerú

a. or¡ginal y/o copia legalizada del Informe ntedico que detalle el tratam¡ento efectuado, y los
días de hospitalización requeridos.

b. original de Recetas, solicltudes de exám,:nes y resultados de los mismos entre otros que
permita validar a La Compañia la atención recibida pr el Asegurado.

c. De ser el caso, el Beneficiario podÉ presentar informes, declaraciones, cenificados o
documentos, en especial los relativos a los gaslos medicos por hospitalización, destjnados a
pobar la coexistencia de todas las circunstancias necesarias para establecer la
responsabil¡dad de La Compañía.

Asimismo, La Compañía denlro de los primeros 'reinte (20) días para la evaluación del sin¡estm,
podÉ requerir una entrevista personal con el Ax.gurado, on el fin de obtener mayor información
acerca del evento o siniestro ocunido

Reembolso de gastG de dupl¡cados y repos¡ción de documenúos por hurto robo y/o asalto
y/o secuestro,
El plazo para efectuar la solicitud de esta mbertuta y el aviso del s¡niestro seÉ de treinta (30) dias
desde la fecha de ocunencia del siniestro.

El Asegurado o la persona que está acluando €n su representación debe pBsentar a cualquier
olicina o agencia del Contr¿tante o al Cent¡o de Serrvicio de Alención al Cliente de La Compañía una
carta simple suscrita por el Asegundo, dirigida a La Compañía adjuntando la copia de la denuncia
polic¡al y los documentos originales que sustent€,n los clbros efectuados por los entes emisores
respeclivos y demás compmbantes de gastos relac¡onados directamente con la reposición de estos
documentos. Asimismo, La Compañia dentro de lcs primeros veinte (20) días para la evaluación del
siniesto, podrá requerir una entrevisla personal con el Asegurado, con el fin de obtener mapr
informmión acerca del evento o sinieslro oc-llrido.

Reembolso de compras realizadas con la(s) Tarjeta(s) Asegurada(s), emitida(s) por el
Contratante, como consecuenc¡a del robo y/o asalto.
El aviso del sinielro deberá ser comunicado a La Compañla dentro de los tres (3) días siguientes a
la fecha en que se tenga conocimiento de la oc:unencia o del beneficio, según conesponda. El
procedimiento para solicitar las coberturas es el siftuiente:

(i) Presentar la denuncia policial, realizada en la delegación co[espondiente dentro de un
plazo no mayor de veinticuatm (24) hons rJe ocurido el siniestro.

(¡D El Asegurado o la persona que está aclue,ndo en su representación deberá acercerse a las
oficinas o Agencias del Contratante o al Cento de Servicio de Atención al Cliente de La
Compañía con los siguientes documentos:

a) Original o copia legalizada de la denuncia policial.

b) Fotocopia del documento de identidad del ütular de la(s) Tarjeta(s) Asegurada(s).
c) Original del documento que certiflque la fecha y hora de la compra realizada, es decir

del compobante de pago o voucher rle pago. Se aceptaÉ la copia del comprobante o
voucher emitida por el proveedor en orso el Asegurado no contara con los mismos,

d) En caso que sea un tercem quien soli'jte la cobertura en representación del asegurado,
debeÉ presentar carta poder mn fima legalizada del Asegurado, adjuntando cop¡a del
DNI del Asegurado y del representantr:,
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Asim¡smo, La Compañía denlm de los primeros ,/e¡nte (20) dfas para la evaluación del s¡nletro,
podÉ requerir una entrevista personal con el As€gurado, mn el fin de obtener mayor información
acerca del evento o siniestro ocunido.

El av¡so del siniestro pan todas las obertuns deberá realizane oor escrito a los Centros de Servicio de
Atención al Cliente de La ComDañía o en las oficinas de mmerc¡alizador.

En todas las coberturas, de requerir La Compañía aclaraciones o precisiones adicionales respecto de la
documentación e información presentada pr el Asegurado, debeÉ solicitarlas dentm de los primeros

veinte (20) días del plazo de tre¡nta (30) días con los qre cuenta La Compañía, desde la presentación de
todos los docr¡mentos detallados en la Éliza, para consentir el siniestm, lo que suspendeÉ el plazo hasta
que se presente la documentación e infomación solicitada.

Los documentos que se requieran en el presente ar1ículo deberán ser entregados en los Cento de
Serv¡cio de Atenc¡ón al Cliente de La Comoañía o en lat oficinas del Comercializador.

ARTICULO N" .I7: DETERMINACIÓN DE LA COBERTURA
El siniestm se considerará aprobado en los siguientes c¡sos:

l. Para el consenümiento expreso, una vez que el Ase¡urado o sus heredeos legales hayan presentado

todos los documentos requeridos en la presente pcliza, siempre y cuando de dichos documentos se
desprenda que el siniestro se encuentra bajo la cobertura del presente seguro y no se encuentm en
las exclusiones del mismo; y que el seguro se en(;uentre vigente. En esle supuesto, La Compañía
emitirá un pronunciamiento respec{o a documentaciün presentada.

2. Pa'a el consentimienlo tacito, si transoJÍidos mári de treinta (30) días calendario de presentados

todos los documentos exigidos para la liquidación d:l siniestrc en la presente Éliza La Compañía no
se man¡festara sobre la procedencia o no de la solicitud de cobefura.

Sin perjuicio de lo antes indicado, crando La Compañía requiera contar con un plazo mayor para realizar
investigaciones adicionales u obtener eüdenc¡as suficiontes sobre la procedencia del siniestro o pan la

adecuada determinación de su monto, debeÉ solicitarle al Asegurado la ampliación del plazo. Si el

Asegurado no lo aprueba, La Compañia podÉ presentar solicitud debidamente justificada por única vez y,

requiriendo un plazo no mayor al original, a la Sup€,rintendencia dento de los referidos treinta (30)

días. La Superintendencia se ponunciará de manera nrotivada sobre dicha solicitud en un plazo máximo

de treinta (30) días, bajo responsatilidad. A fatta de prrnunciamiento dentro de dicho plazo, se entiende

apmbada la solicitud.

Luego de aprobado el pago del siniestro o vencido e plazo para consentir el mismo, la obligación de
pagar el monto ¡ndemnizable será cumplida por La Conpañía de acuerdo a lo pactado en las Condiciones

Part¡culares de la Póliza. El capital seÉ pagado en un plazo no mayor a teinta (30) días de aprobado el

pago del sin¡estro o consentido el mismo, en las Oficinas de Atención al Cliente.

NO 24: MECANISMO DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS E INSTAflCIAS HABILITADAS

PRESENTAR RECLAIIIOS Y'O DENUNCIAS

Mecanismo de solución de controversias

1.1 Vía Judicial: Toda mntroversia, disputa, ftlclamo, litigio, divergencia o discrepancia entre el

Asegurado, Contratante o Beneficiario y La CoÍrpañía, referido a la validez del contrato de seguro
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del que da cuenta esta poliza, o que suria como ¡nsecuencia de la interpretación o aplicación de
sus Cond¡c¡ones Generales o Particulares, su cJmplimiento o incumplimiento, o sobre cualquier
indemnización u obl¡gación referente a la misma.

Instancias habilitadas para presentar reclamor y/o denuncias

En caso de redamo o disconformidad con los fundamentos del rechazo del siniestro, El
Contratante, Asegurado o Bene{¡ciario podrá acudh a las siguientes instancias:

2.1 Defensoria del Asegurado por montos menores a US$ 50,000.00, y que sean de compelencia
de la Defensoría del Asegurado, según d€,talla el reglamento de dicha entidad (web:

www.defaseo.com.pe, Dirección: Arias Aragüe:l 146, San Antonio, Miraflores, Lima - Peru;

Telefax: 446-9158).

2.2 El Instituto de Defensa de la Competencia ¡ de la Potección de la Pmpiedad Intelectual -
INDECOPI (Dirección: Calle La Prosa S/N San 804a, t/veb: www.indecop¡.oob.pe).

Lo.ltu!r/.A N 211. L¡nt27 - P..1ít Í..:(511)6¡09A00 F.x: (ílt) 5i!091!9



SUIERINIENOENCIA oT bANcA. sEGURos Y
ADIIIINISTRAOORAS PRIVAOAS DE FOI!DOS DE PENSTONES

TRANSCfIIPCION
1 ¿ 0cr. 20rÍFá.h: rr ver.a,l

Cumplo con-remitirte para su conoctmta;to, fiñra

E€CRETARIo GE I:¡AL(a.l)


